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-8, ffil DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
ltunicipalidad de Chillán Viejo

Aprueba Modificación Presupuestaria No 10 de!
Departamento de Salud Municipal

Decreto No 557 4

chillán viejo, 2 3 SEP 1021

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucionalde Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio No 3774 de!0510712021 que nombra a la
Administradora Municipal.

Decreto Alcaldicio No 3881 del 0910712021 que delega
facultades y atribuciones a la Administradora Municipal.

Decreto 4485 del 1010812021 que designa y nombra a Don
Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario Municipal Subrogante, con la fórmula (S).

Decreto N' 3731 de|2910612021 que modifica Decreto No

755 del O5lO2l2O21que establece subrogancias automáticas en las unidades municipales.

Decreto N" 3734 del 30/06/2021 el cual nombra a la
Directora (R)del Departamento de Salud.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de
Salud Municipal.

lnforme de Modificación Presupuestara del Departamento
de Salud Municipal, Modificación N" 10, aprobado por Honorable Concejo Municipal, según consta
en Certificado del Secretario Municipaldonde señala que en Sesión Ordinaria N" 27 del Martes 21
de septiembre del2021, se aprobó por unanimidad de sus miembros el informe de modificación
presupuestaria N" 10 y que este acuerdo adoptó el No 126/21.
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lnforme de Modlf,caclón Presupuestarla

Departamento de Selud Munlclpal
Modlñc¡ción N" 10

El Departamenlo do Salud tiene la necesidad de modilicar su Presupuesto Anuat dadas las siguientes
fluctuaciones en los ingresos percibidos y de acuerdo a la s§uiente distribucrón de gastos.

DIRECCION DE SALUD I,IUNICIPAL
|tunlclpalldad de Chillán VieJo

Ssa DenominacirSn

01

Total

l.- Mryoree lngreaor
se incorporan I presupuesto Mayores ingresos por Ms 2g6.gg9 - que conesponde a:. Remesas Programa Refuezo Covid y programa Trazabrlidad. Aporte Extraordinario de la Municipahdad para Deparlamento d€ Salud según Mod N"7 del Municipio¡ Recuperación de subsdios por incapacidad laboral cte los funcionarios (Licencias Médrcas)

lngresos

2.-Aumento do Gastos
Se suplementan las siguientes cuentas contabbs de gastos

' Cuenta Honoranos Aslmilados a Grados por erogáma Refuezo Covid y programa Trazabilidad
' cuenta Suplancias y Reemplazos para la contratracrón de personal oe reemptazo por Licencias Médicas.o Cuentas de Gastos parri la compra de lo indicado en Programa Refuezo Covld y ius mantenciones.

Denominación Gastos

19 052
7

s1 325
1.000

11 675

3.- Redlstrlbuclón de Gastos da presupuerto

se rodistnbuyen gastos de presupuesto, traspasando fondqs de personal de planta a cuenras de personal acontft¡ta Además, se conige movimranlo coniable de«le la crenÉ zá sg a la 26 01

Personal Ptanta

Denomrnación Drsminuye Gastos

$147 783
076

Subl ltem Asig Sa

05 03 006 002
05 03 101
08 01 001 Art.4 9.345 L¡cencias

Subt ltem
Asrg

21 03 002
21 03 005
22 04 012 Otros Matenale§

Asimllados a Grados

Drversos22 06 003 Mobtltanos29 04 001

Subt ltem
Asig

21 01
25 99

Total Disminución de Gastos

Otros al Fisco

§148.859

cas)
$
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,ry, ffiT OIRECCION DE SALUO MUNICIPAL
Munlcipalidad de Chillán VieJo

Subt ltem Asg Denominación Aumento Gastos

$141 62021 02
21 03

Personel Contrata
005 Suplencras y Reemplazos $6 163

Devolucrones $1 076
Total Aumento de Gastos §148.859

26 01

¡1.- Red!¡trlbuclón de Ga¡tos de Convenios

Se rBdistnbuyen gsstos provenienles de convenios como CirugÍa Menor UAPO, SAR. Acompañamiento y
Odontológico, traspasando fondos de personal a honoranos a cuentas de gaslos en matenales y otros segúñ
se detalla a continuación

Subt ltem
Asig

21 03 002
29 07 001 Programas I nformáticos $180

Total Dlsminución Gastos $77.097

Denomlnación Drsminución Gastos

Honorarios Aslmilados a Grados $76.917

Denominación Aumento Gastos

s36s
s180

$1 400
de Biopsias

$4 448Altas
Mobiliario Oficinas

)

{ \
)

de

fL,y

Subt ltem
Asrq

22 04 005 Materiales y Ut¡les Quiúrgicos $42 110
22 04 007 de AseoMatenales s1 800

o4
05

22
22

013
006

Equipos Menores
Telefonía Celular

22 06 004 v v
Of¡ona $3 074

22 11 002 Cursos de

22 11 999

29 04 001

999 Otras Méclcos
Total Aumento de Gastos

s1.100
s22 620

.097

29 05

Chrllán Viejo, sept¡embre 10 det2021
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§T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

N'10.

ANÓTESE, COMUNíQU

FUENTES
MUNICIPAL (s)

Finanzas Salud.

lnforme de Modificación Presupuestara
del Departamento de Salud

Secretaría

MU (s)
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